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«290. GEOTEXTILES Y PRODUCTOS RELACIONADOS

290.1 DEFINICIÓN.

Se define como geotextil (GTX) al material textil plano, permeable y polimérico 
(sintético o natural), que se emplea en contacto con suelos u otros materiales en 
aplicaciones geotécnicas y de ingeniería civil, pudiendo ser tricotado, tejido o no 
tejido, de acuerdo con la norma UNE-EN ISO 10318-1.

A los efectos de este artículo, se entienden como productos relacionados con 
los geotextiles (GTP), a aquellos que no se corresponden con la definición anterior, 
contemplándose la utilización de los siguientes: geomalla (GGR), georred (GNT), 
geomanta (GMA), geocelda (GCE), geotira (GST) y geoespaciador (GSP), definidos 
por la norma UNE-EN ISO 10318.

Se entienden asimismo incluidos en este artículo aquellos geocompuestos 
(GCO) en los que la totalidad de los materiales que los constituyan se encuentren 
comprendidos en la relación anterior.

Las principales funciones desempeñadas en obras de carretera por los 
geotextiles y productos relacionados, son las siguientes:

− Filtración (F), para retener las partículas de suelo permitiendo el paso de
fluidos a través de ellos.

− Separación (S), para impedir la mezcla de suelos u otros materiales, de
características diferentes.

− Refuerzo (R), para mejorar las propiedades mecánicas (tensodeformacionales)
de un suelo u otro material.

− Drenaje (D), para captar y conducir el agua u otros fluidos a través de ellos,
en su propio plano.

− Protección (P), para prevenir o limitar los daños a un elemento o material
determinado.

− Relajación de tensiones (STR), para permitir pequeños movimientos
diferenciales entre capas de firmes y retardar o interrumpir la propagación de fisuras 
hacia las capas superiores.

− Barrera inter capas: Impermeabilización del firme mediante la formación de
una barrera frente a la entrada de agua.
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290.2 CONDICIONES GENERALES.

290.2.1 Usos previstos y normativa de aplicación.

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el 
Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, por el que se establecen las condiciones armonizadas para la 
comercialización de productos de construcción. Para los productos con marcado CE, 
el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las 
prestaciones declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento.

Los productos que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, además de 
dicho marcado, de la Declaración de Prestaciones, y de las instrucciones e 
información de seguridad del producto. Por su parte, el Contratista deberá verificar 
que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE son 
conformes con las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su defecto, 
en este Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de 
incumplimiento de las especificaciones declaradas, las medidas que considere 
oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra.

Los geotextiles y productos relacionados deberán tener obligatoriamente el 
marcado CE, conforme a lo establecido en las normas UNE-EN 13249, 
UNE-EN 13251, UNE-EN 13252, UNE-EN 13253, UNE-EN 13256 y UNE-EN 15381, 
en función de la aplicación de que en cada caso se trate. Cuando para un mismo 
producto exista concomitancia de aplicaciones y a priori pudiera resultar adecuado 
el empleo de más de una de las normas anteriores, se debe seguir el orden de 
prelación entre ellas establecido en las mismas.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares indicará el tipo y características 
de los geotextiles y productos relacionados a emplear en las diferentes unidades de 
obra, dependiendo de cada uso concreto, y de conformidad con lo indicado en los 
epígrafes 290.2.3, 4, 5 y 6 de este artículo.

Las demás aplicaciones de ingeniería civil que puedan presentarse en obras de 
carretera, deberán determinarse conforme a los criterios de selección que se 
establecen en las normas referidas previamente en este mismo epígrafe.

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo 
dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de 
producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, 
de residuos de construcción y demolición, y de suelos contaminados.

290.2.2 Propiedades directamente relacionadas con la durabilidad.

290.2.2.1 Resistencia a la intemperie.

Se deberá evaluar la resistencia al envejecimiento a la intemperie de los 
geotextiles y productos relacionados (norma UNE-EN 12224), salvo que vayan a ser 
recubiertos el mismo día de su instalación. Si el producto no se somete a este 
ensayo deberá recubrirse antes de que transcurran veinticuatro horas (24 h) desde 
su instalación.

Una vez realizado el ensayo, se determinará la resistencia residual de acuerdo 
con la norma UNE-EN 12226. El valor obtenido y la aplicación a que se vaya a 
destinar el producto, determinarán el período de tiempo durante el cual pueda estar 
expuesto a la intemperie. Los tiempos máximos de exposición se recogen en la 
norma UNE-EN que corresponda, de entre las indicadas en el epígrafe 290.2.1.

290.2.2.2 Vida en servicio.

Las características de durabilidad relativas a la vida en servicio, se determinarán 
según la norma UNE-EN correspondiente, de entre las indicadas en el epígrafe 
290.2.1 de este artículo, en función de la vida útil que se establezca en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares.
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290.2.2.3 Identificación de la materia prima.

Se comprobará la composición de la materia prima de los geotextiles y productos 
relacionados, de acuerdo con la norma UNE-EN ISO 11357, en aquellos casos que 
el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares indique una composición concreta, 
para asegurar la compatibilidad de la misma para determinadas aplicaciones.

290.2.3 Aplicación en sistemas de drenaje.

Cuando los geotextiles y productos relacionados se utilicen en sistemas de 
drenaje, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares deberá, al menos, 
especificar los valores exigibles para las propiedades que figuran en la norma 
UNE-EN 13252, que se indican en la tabla 290.1.

TABLA 290.1 PROPIEDADES A EXIGIR A GEOTEXTILES Y PRODUCTOS 
RELACIONADOS EMPLEADOS EN SISTEMAS DE DRENAJE (NORMA UNE-EN 13252)

Propiedad Norma de ensayo
Funciones

Filtración Separación Drenaje

RESISTENCIA A TRACCIÓN. UNE-EN ISO 10319 X X X

ALARGAMIENTO A LA CARGA MÁXIMA. UNE-EN ISO 10319 X X X

PUNZONADO ESTÁTICO (ensayo CBR) (1). UNE-EN ISO 12236 X

RESISTENCIA A LA PERFORACIÓN DINÁMICA. UNE-EN ISO 13433 X X

FLUENCIA A LA COMPRESIÓN (1). UNE-EN ISO 256191 X

MEDIDA DE ABERTURA CARACTERÍSTICA. UNE-EN ISO 12956 X X

PERMEABILIDAD AL AGUA PERPENDICULARMENTE 
AL PLANO.

UNE-EN ISO 11058 X X

CAPACIDAD DEL FLUJO DE AGUA EN EL PLANO. UNE-EN ISO 12958 X

(1) Puede no resultar aplicable a determinados tipos de geosintéticos

Además, dependiendo de las condiciones específicas de uso y de acuerdo con 
lo indicado al respecto en la norma UNE-EN 13252, el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, podrá establecer 
valores para las propiedades de la tabla 290.1 no requeridas con carácter obligatorio 
por dicha norma, así como para las que se relacionan a continuación:

– Resistencia a compresión bajo carga (norma UNE-EN ISO 256192).
– Resistencia a tracción de solapes y juntas (norma UNE-EN ISO 10321), si el 

producto está unido mecánicamente y la carga se aplica a lo largo de las costuras y 
uniones. Las juntas estructurales internas de las geoceldas deben ensayarse según 
UNE-EN ISO 134261 y las de los geocompuestos según UNE-EN ISO 134262.

– Características de fricción (normas UNE-EN ISO 129571 y 
UNE-EN ISO 129572), en situaciones en las que un posible movimiento diferencial 
entre el geotextil o producto relacionado y el terreno, capa, elemento o material 
adyacente, pueda suponer una pérdida de funcionalidad de la aplicación.

– Resistencia al daño mecánico durante la instalación bajo carga repetida 
(norma UNE-EN ISO 10722).

o, para otras que, sin figurar en los listados precedentes, se consideren relevantes 
para la aplicación particular contemplada.

290.2.4 Aplicación en construcción de túneles y estructuras subterráneas.

Cuando un geotextil o producto relacionado se emplee en túneles y otras 
estructuras subterráneas con función de protección (P), el Pliego de Prescripciones cv
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Técnicas Particulares deberá, al menos, especificar los valores exigibles para las 
propiedades que figuran en la norma UNE-EN 13256, que se recogen en la 
tabla 290.2.

TABLA 290.2 PROPIEDADES A EXIGIR A GEOTEXTILES Y PRODUCTOS 
RELACIONADOS EMPLEADOS EN LA CONSTRUCCIÓN DE TÚNELES Y 

ESTRUCTURAS SUBTERRÁNEAS (NORMA UNE-EN 13256)

Propiedad Norma de ensayo
Funciones

Protección

RESISTENCIA A TRACCIÓN. UNE-EN ISO 10319 X

ALARGAMIENTO A LA CARGA MÁXIMA. UNE-EN ISO 10319 X

CARACTERÍSTICAS DE PROTECCIÓN. UNE-EN 14574 X

RESISTENCIA A LA PERFORACIÓN DINÁMICA. UNE-EN ISO 13433 X

Además, dependiendo de las condiciones específicas de uso y de acuerdo con 
lo indicado al respecto en la norma UNE-EN 13256, el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, podrá establecer 
valores para las propiedades que se relacionan a continuación:

– Resistencia a tracción de solapes y juntas (norma UNE-EN ISO 10321), si el 
producto está unido mecánicamente y la carga se aplica a lo largo de las costuras y 
uniones. Las juntas estructurales internas de las geoceldas deben ensayarse según 
UNE-EN ISO 134261 y las de los geocompuestos según UNE-EN ISO 134262.

– Características de fricción (normas UNE-EN ISO 129571 y 
UNE-EN ISO 129572), en situaciones en las que un posible movimiento diferencial 
entre el geotextil o producto relacionado y el terreno, capa, elemento o material 
adyacente, pueda suponer una pérdida de funcionalidad de la aplicación.

– Resistencia al daño mecánico durante la instalación bajo carga repetida 
(norma UNE-EN ISO 10722).

o, para otras propiedades o circunstancias que, sin figurar en los listados 
precedentes, se consideren relevantes para la aplicación particular contemplada.

290.2.5 Aplicación en pavimentos y recrecimientos asfálticos.

Cuando el geotextil o producto relacionado se emplee en rehabilitación de 
pavimentos y recrecimientos asfálticos, el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares deberá, al menos, especificar los valores exigibles para las propiedades 
que figuran en la norma UNE-EN 15381, que se recogen en la tabla 290.3.

TABLA 290.3 PROPIEDADES A EXIGIR A GEOTEXTILES Y PRODUCTOS 
RELACIONADOS EMPLEADOS EN PAVIMENTOS Y RECRECIMIENTOS ASFÁLTICOS 

(NORMA UNE-EN 15381)

Propiedad Norma de ensayo

Funciones

Refuerzo Relajación 
de tensiones

Barrera 
intercapas

RESISTENCIA A TRACCIÓN. UNE-EN ISO 10319 X X X

ALARGAMIENTO A LA CARGA MÁXIMA. UNE-EN ISO 10319 X X X

PUNZONADO ESTÁTICO (ENSAYO CBR). (1) UNE-EN ISO 12236 X X X

RESISTENCIA A LA PERFORACIÓN 
DINÁMICA. (1)

UNE-EN ISO 13433 X X
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Propiedad Norma de ensayo

Funciones

Refuerzo Relajación 
de tensiones

Barrera 
intercapas

RETENCIÓN DEL BETÚN. UNE-EN 15381 X X

(1) No aplicable a georredes, geomallas y geocompuestos de refuerzo.

Además, dependiendo de las condiciones específicas de uso y de acuerdo con 
lo indicado al respecto en la norma UNE-EN 15381, el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, podrá establecer 
valores para las propiedades de la tabla 290.3 no requeridas con carácter obligatorio 
por dicha norma, así como para la que se relaciona a continuación:

– Punto de fusión (norma UNE-EN ISO 3146).

o, para otras que, sin figurar en los listados precedentes, se consideren relevantes 
para la aplicación particular contemplada.

290.2.5 Aplicación en movimiento de tierras, cimentaciones, estructuras de 
contención, revestimiento de taludes y otras aplicaciones relacionadas con la 
construcción de carreteras.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares deberá, al menos, especificar 
los valores exigibles para las propiedades de los geotextiles o productos 
relacionados que figuran en la norma UNE-EN 13251 para movimiento de tierras, 
cimentaciones y estructuras de contención, en la norma UNE-EN 13253 en el caso 
de revestimiento de taludes u otras aplicaciones en las que sea preciso efectuar un 
control de la erosión y en la norma UNE-EN 13249 para otras aplicaciones propias 
de la construcción de carreteras y otras zonas expuestas al tráfico, no contempladas 
en los epígrafes 290.2.3, 4 y 5. Dichas propiedades se recogen en la tabla 290.4.

TABLA 290.4 PROPIEDADES A EXIGIR A GEOTEXTILES Y PRODUCTOS 
RELACIONADOS UTILIZADOS EN MOVIMIENTOS DE TIERRA, CIMENTACIONES Y 
ESTRUCTURAS DE CONTENCIÓN (UNE-EN 13251) REVESTIMIENTO DE TALUDES 
(UNE-EN 13253) Y OTRAS APLICACIONES RELACIONADAS CON LA CONSTRUCCIÓN 

DE CARRETERAS (UNE-EN 13249)

Propiedad Norma de ensayo
Funciones

Filtración Separación Refuerzo

RESISTENCIA A TRACCIÓN. UNE-EN ISO 10319 X X X

ALARGAMIENTO A LA CARGA MÁXIMA. UNE-EN ISO 10319 X X X

PUNZONADO ESTÁTICO (ensayo CBR). (1) UNE-EN ISO 12236 X X

RESISTENCIA A LA PERFORACIÓN DINÁMICA. (1) UNE-EN ISO 13433 X X X

MEDIDA DE ABERTURA CARACTERÍSTICA. UNE-EN ISO 12956 X X

P E R M E A B I L I D A D  A L  A G U A 
PERPENDICULARMENTE AL PLANO.

UNE-EN ISO 11058 X X

(1) Puede no resultar aplicable a determinados productos relacionados, como georredes, geobandas 
geomallas o geocompuestos de refuerzo.

Además, dependiendo de las condiciones específicas de uso y de acuerdo con 
lo indicado al respecto en las normas UNE-EN 13249, UNE-EN 13251 y 
UNE-EN 13253, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto 
el Director de las Obras, podrá establecer valores para las propiedades de la 
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tabla 290.4 no requeridas con carácter obligatorio por dichas normas, así como para 
las que se relacionan a continuación:

– Resistencia a tracción de solapes y juntas (norma UNE-EN ISO 10321), si el 
producto está unido mecánicamente y la carga se aplica a lo largo de las costuras y 
uniones. Las juntas estructurales internas de las geoceldas deben ensayarse según 
UNE-EN ISO 134261 y las de los geocompuestos según UNE-EN ISO 134262.

– Características de fricción (normas UNE-EN ISO 129571 y 
UNE-EN ISO 129572), en situaciones en las que un posible movimiento diferencial 
entre el geotextil o producto relacionado y el terreno, capa, elemento o material 
adyacente, pueda suponer una pérdida de funcionalidad de la aplicación.

– Fluencia en tracción (norma UNE-EN ISO 13431) cuando se emplee con 
función de refuerzo.

– Resistencia al daño durante la instalación bajo carga repetida (norma 
UNE-EN ISO 10722).

– Rigidez al 2%, 5% y 10% (norma UNE-EN ISO 10319) cuando se emplee con 
función de refuerzo y se precise conocer los valores de la deformación.

o, para otras que, sin figurar en los listados precedentes, se consideren relevantes 
para la aplicación particular contemplada.

290.3 TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO.

En el transporte, carga y descarga se comprobará que no se produzcan daños 
mecánicos en los rollos (pinchazos, cortes, etc.).

El almacenamiento en obra se realizará en lugares lisos, secos, limpios y libres 
de objetos cortantes y punzantes. No se almacenará ningún rollo o fracción que 
haya resultado dañado o no esté adecuadamente identificado, y en todo caso se 
deberán tener en cuenta las indicaciones del fabricante. Cuando la duración del 
almacenamiento en obra sea superior a quince días (> 15 d) deberá incidirse 
especialmente en lo relativo a la protección frente a la acción de los rayos solares, 
mediante techado o cubrición con elementos adecuados que, por motivos de 
seguridad, estarán sujetos convenientemente.

290.4 RECEPCIÓN E IDENTIFICACIÓN.

Los geotextiles y productos relacionados que lleguen a la obra se suministrarán 
en forma de bobinas o rollos, con un embalaje opaco que evite su deterioro por la 
acción de la luz solar. Cada suministro irá acompañado de un albarán, de la 
información relativa al etiquetado y marcado CE de la norma UNE-EN de producto 
correspondiente y de la declaración de prestaciones. El control documental se 
realizará de acuerdo con lo indicado en la norma UNE-EN ISO 10320.

El albarán contendrá explícitamente, al menos, los siguientes datos:

− Nombre y dirección del fabricante y de la empresa suministradora.
− Fecha de suministro y de fabricación.
− Identificación del vehículo que lo transporta.
− Cantidad que se suministra.
− Designación de la marca comercial y tipo de producto suministrado.
− Nombre y dirección del comprador y del destino.
− Referencia del pedido.
− Condiciones de almacenamiento si fuera necesario.

El marcado y etiquetado CE deberá incluir la siguiente información:

− Símbolo del marcado CE.
− Las dos últimas cifras del año en que se fijó el marcado por primera vez.
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− Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del 
fabricante.

− Código de identificación y tipo de producto.
− Número de referencia de la declaración de prestaciones.
− Nivel o clase de prestaciones declarado.
− Número de identificación del organismo de certificación.
− Uso previsto, según se especifica en la norma UNE-EN de que en cada caso 

se trate y fecha de la norma.

La declaración de prestaciones incluirá, al menos, la siguiente información:

− Indicación del tipo de producto para el cual se ha redactado la declaración de 
prestaciones.

− Los sistemas de evaluación y verificación de la constancia de prestaciones 
utilizados indicando, en su caso, el número de identificación del organismo de 
certificación notificado que ha intervenido.

− Referencia a la norma UNE-EN utilizada para la evaluación de cada 
característica esencial, con indicación expresa de su fecha de publicación.

− Si procede, el código de la Documentación Técnica Específica (DTE) utilizada 
y requisitos que, según el fabricante, cumple el producto.

− Uso previsto, según se especifica en la norma UNE-EN de que en cada caso 
se trate.

− Prestaciones declaradas de, al menos, cada una de las características 
esenciales del producto para el uso o usos declarados, indicando valor medio y 
tolerancia.

− Firma y nombre de la persona física con representación suficiente del 
fabricante.

El nombre y tipo de geotextil o producto relacionado estarán estampados, en los 
tipos que sea posible, de forma clara e indeleble en el propio producto, de acuerdo 
con la norma UNE-EN ISO 10320, a intervalos máximos de cinco metros (5 m) para 
que pueda identificarse una vez eliminado el embalaje. Es recomendable que 
queden igualmente estampadas la partida de producción y la identificación del rollo 
o unidad.

El Contratista comunicará por escrito al Director de las Obras, para su 
aprobación, la relación de los geotextiles y productos relacionados a emplear. Los 
productos sólo podrán ser aprobados si los valores exigidos, tanto por este Pliego 
como por el de Prescripciones Técnicas Particulares, quedan garantizados por los 
valores nominales (corregidos por sus tolerancias) que aparecen en la declaración 
de prestaciones. Una vez aprobados por el Director de las Obras, todos y cada uno 
de los valores corregidos serán exigibles y su incumplimiento dará lugar al rechazo 
de lotes o partidas, sin perjuicio de las responsabilidades correspondientes.

290.5 CONTROL DE CALIDAD.

290.5.1 Control de recepción.

El control de recepción de los geotextiles y productos relacionados deberá 
incluir, al menos, una primera fase de comprobación de la documentación y del 
etiquetado. Para ello se deberá:

− Comprobar que la documentación que acompaña al producto es conforme a 
lo establecido en el apartado 290.4.

− Verificar que los valores de la declaración de prestaciones u otros documentos 
que acompañan al marcado CE, son conformes con las especificaciones 
establecidas en este Pliego y en el de Prescripciones Técnicas Particulares.
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− Verificar que la marca o referencia de los productos suministrados se 
corresponde con las especificaciones comunicadas previamente al Director de las 
Obras, según se ha indicado en el apartado 290.4 de este artículo.

Independientemente de la posibilidad de verificación de las propiedades 
referidas en la declaración de prestaciones, si se detectara alguna anomalía durante 
el transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el Director de las 
Obras podrá disponer en cualquier momento, la realización de comprobaciones y 
ensayos sobre los materiales suministrados a la obra, con objeto de asegurar las 
propiedades y la calidad establecidas en este Pliego. En este caso se seguirán los 
criterios que se indican a continuación.

Se considerará como lote de material, que se aceptará o rechazará íntegramente, 
al constituido por elementos de una misma partida, marca, clase y uso y que resulte 
de aplicar los siguientes criterios:

− Diez mil metros cuadrados (10 000 m2) de material en caso de nivel de 
seguridad normal.

− Seis mil metros cuadrados (6 000 m2) de material en caso de nivel de 
seguridad elevado.

Se entiende por nivel de seguridad elevado, a estos efectos, a aquella aplicación 
para la cual la resistencia a largo plazo es un parámetro significativo o cuando el 
producto juega un papel decisivo en la seguridad de la construcción y estabilidad de 
la obra.

El nivel de seguridad a aplicar en cada caso vendrá establecido en los artículos 
correspondientes de este Pliego, o en su defecto, en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares.

De cada lote o fracción se tomarán y prepararán conforme a la norma 
UNE-EN ISO 9862, un mínimo de:

– Una (1) muestra, en aplicaciones para nivel de seguridad normal.
– Dos (2) muestras, en aplicaciones para nivel de seguridad elevado.

Una vez determinada la norma UNE-EN que resulta de aplicación al caso de 
entre las referidas en el epígrafe 290.2.1, se efectuarán al menos los ensayos que 
figuran en las columnas de la tabla que corresponda (tablas 290.1 a 4), atendiendo 
a las funciones a que vayan a destinarse. Los ensayos a realizar serán acreditados 
según la norma UNE-EN ISO/IEC 17025.

El lote se considerará no conforme si se incumple cualquiera de los valores 
exigidos. En caso de no conformidad, el Director de las Obras indicará las medidas 
a adoptar, pudiendo realizar ensayos complementarios con nuevas muestras del 
mismo lote o exigir directamente la sustitución del lote rechazado.

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá exigir la 
comprobación de cualquiera de las características técnicas del producto, y aceptar 
o rechazar, consecuentemente, los lotes correspondientes. Se entiende, en este 
caso, que el valor exigido es el que corresponde al valor nominal del producto, 
corregido por la tolerancia.

290.5.2 Control de acopios y trazabilidad.

No se podrán emplear geotextiles o productos relacionados acopiados si se 
produjera alguna de las siguientes circunstancias:

– Cuando las condiciones de almacenamiento no hubieran sido adecuadas, a 
criterio del Director de las Obras.
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– Cuando hubiesen transcurrido los siguientes plazos entre la fecha de
fabricación del producto y la de su puesta en obra:

○ Seis (6) meses, cuando la vida en servicio definida en el epígrafe 290.2.2.2
fuera igual o inferior a cinco (5) años.

○ Doce (12) meses en el resto de los casos.

Los acopios que no cumplan alguna de las condiciones especificadas, tanto en 
este artículo como en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, serán 
rechazados.

Al objeto de garantizar la trazabilidad, el Contratista facilitará diariamente al 
Director de las Obras un parte de ejecución de obra en el que deberán figurar, al 
menos, los siguientes conceptos:

− Identificación de la obra.
− Localización del tajo.
− Referencia del albarán de suministro.
− Fecha de fabricación.
− Número de rollos colocados, identificación y ubicación de los mismos y fecha

de instalación.
− Observaciones e incidencias.

290.6 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de 
las Obras, indicará las medidas a adoptar en el caso de que los geotextiles o 
productos relacionados no cumplan alguna de las características establecidas en 
este artículo.

290.7 MEDICIÓN Y ABONO.

La medición y abono de los geotextiles y productos relacionados se realizará de 
acuerdo con lo indicado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, para 
la unidad de obra de la que formen parte.

En defecto de lo indicado en el párrafo anterior se medirán y abonarán por 
metros cuadrados (m2) de superficie recubierta, quedando incluidos en este precio 
los solapes necesarios y, en todo caso, los indicados en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares.

El precio por metro cuadrado (m2) incluirá todos los elementos necesarios para 
la colocación y puesta en obra del producto, así como su transporte a la obra, 
recepción y almacenamiento.

Se considerarán incluidas también las uniones mecánicas por cosido, soldadura, 
fijación con grapas o cualesquiera otras, que resulten necesarias para la correcta 
puesta en obra del geotextil o producto relacionado, según determine el Proyecto o, 
en su defecto, el Director de las Obras.»
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Nueve. En los artículos que se indican a continuación se anula el último apartado 
relativo a «Normas referidas en este artículo», y se introduce al final del Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes el «Anejo 1. 
Relación de Normas», que figura en el anexo de la presente Orden Ministerial.

PARTE 2. MATERIALES BÁSICOS.

Artículo 200. Cales.
Artículo 202. Cementos.
Artículo 211. Betunes asfálticos.
Artículo 212. Betunes modificados con polímeros.
Artículo 214. Emulsiones bituminosas.
Artículo 290. Geotextiles y productos relacionados. cv
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6802 Orden FOM/510/2018, de 8 de mayo, por la que se modifica la Orden 
FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados 
artículos del pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 
carreteras y puentes, relativos a materiales básicos, a firmes y pavimentos, y 
a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos.

III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE FOMENTO
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PARTE 5. FIRMES Y PAVIMENTOS.

Artículo 510. Zahorras.
Artículo 512. Suelos estabilizados in situ.
Artículo 513. Materiales tratados con cemento (suelocemento y gravacemento).
Artículo 530. Riegos de imprimación.
Artículo 531. Riegos de adherencia.
Artículo 532. Riegos de curado.
Artículo 540. Microaglomerados en frío.
Artículo 542. Mezclas bituminosas tipo hormigón bituminoso.
Artículo 543. Mezclas bituminosas para capas de rodadura. Mezclas drenantes y 

discontinuas.
Artículo 550. Pavimentos de hormigón.
Artículo 551. Hormigón magro vibrado.

PARTE 7. SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y SISTEMAS DE CONTENCIÓN DE 
VEHÍCULOS.

Artículo 700. Marcas viales.
Artículo 701. Señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes.
Artículo 702. Captafaros retrorreflectantes de utilización en señalización horizontal.
Artículo 703. Elementos de balizamiento retrorreflectantes.
Artículo 704. Barreras de seguridad, pretiles y sistemas de protección de motociclistas.
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ANEXO

ANEJO 1

Relación de normas

En los artículos del anexo de esta Orden Ministerial se establecen una serie de 
comprobaciones de la conformidad de los productos y los procesos incluidos en su ámbito 
que, en muchos casos, están referidos a normativa NLT, UNE, UNE ISO, UNE-EN, UNE-
ENV y UNE-EN ISO. A los efectos de esta Orden Ministerial, debe entenderse que las 
normas mencionadas se refieren siempre a las versiones que se relacionan en este anejo, 
salvo en el caso de normas UNE-EN que sean transposición de normas EN cuya referencia 
haya sido publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea, en el marco de aplicación del 
Reglamento Europeo de Productos de la Construcción UE 305/2011, en cuyo caso la cita se 
deberá relacionar con la última Comunicación de la Comisión que incluya dicha referencia.

Las normas aquí recogidas podrán ser sustituidas por otras de las utilizadas en 
cualquiera de los otros Estados miembros de la Unión Europea, o que sean parte del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y en aquellos Estados que tengan un 
acuerdo de asociación aduanera con la Unión Europea, siempre que se demuestre que 
poseen especificaciones técnicas idénticas.

La relación de las versiones correspondientes a las normas referidas, aplicables en 
cada caso, con referencia a su fecha de aprobación, es la que se indica a continuación.

PARTE 2. MATERIALES BÁSICOS
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ART. 290.–GEOTEXTILES Y PRODUCTOS RELACIONADOS

UNE-EN 12224: 2001 Geotextiles y productos relacionados. Determinación de la resistencia al 
envejecimiento a la intemperie.

UNE-EN 12226: 2012 Geosintéticos. Ensayos generales para la evaluación después del ensayo de 
durabilidad.

UNE-EN 13249: 2017 Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en la construcción de 
carreteras y otras zonas de tráfico (excluyendo las vías férreas y las capas de 
rodadura asfáltica).

UNE-EN 13251: 2017 Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en movimientos de 
tierras, cimentaciones y estructuras de contención.

UNE-EN 13252: 2017 Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en sistemas de drenaje.

UNE-EN 13253: 2017 Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en obras para el control 
de la erosión (protección costera y revestimiento de taludes).

UNE-EN 13256: 2017 Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en la construcción de 
túneles y estructuras subterráneas.

UNE-EN 13719: 2017 Geosintéticos. Determinación de la eficacia de la protección a largo plazo de los 
geosintéticos en contacto con barreras geosintéticas.

UNE-EN 14574: 2017 Geosintéticos. Determinación de la resistencia al punzonado piramidal de los 
geosintéticos soportados.

UNE-EN 15381: 2008 Geotextiles y productos relacionados. Características requeridas para su uso en 
pavimentos y cubiertas asfálticas.

UNE-EN ISO 3146: 2001 Plásticos. Determinación del comportamiento en fusión (temperatura de fusión o 
intervalo de fusión) de polímeros semi-cristalinos mediante los métodos del tubo 
capilar y del microscopio de polarización.

UNE-EN ISO 3146: 2001/AC: 2003 Plásticos. Determinación del comportamiento en fusión (temperatura de fusión o 
intervalo de fusión) de polímeros semi-cristalinos mediante los métodos del tubo 
capilar y del microscopio de polarización.

UNE-EN ISO 9862: 2005 Geosintéticos. Toma de muestras y preparación de probetas.

UNE-EN ISO 10318-1: 2015 Geosintéticos. Términos y definiciones.

UNE-EN ISO 10319: 2015 Geosintéticos. Ensayo de tracción de bandas anchas.

UNE-EN ISO 10320: 1999 Geotextiles y productos relacionados con geotextiles. Identificación in situ.

UNE-EN ISO 10321: 2008 Geosintéticos. Ensayo de tracción de juntas/costuras por el método de la banda 
ancha.

UNE-EN ISO 10722: 2007 Geosintéticos. Procedimiento de ensayo indexado para la evaluación del daño 
mecánico bajo carga repetida. Daño causado por material granulado.

UNE-EN ISO 11058: 2010 Geotextiles y productos relacionados con geotextiles. Determinación de las 
características de permeabilidad al agua perpendicularmente al plano sin carga.
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UNE-EN ISO 12236: 2007 Geosintéticos. Ensayo de punzonado estático (ensayo CBR).

UNE-EN ISO 12956: 2010 Geotextiles y productos relacionados con geotextiles. Determinación de la medida de 
abertura característica.

UNE-EN ISO 12957-1: 2005 Geosintéticos. Determinación de las características de fricción. Parte 1: Ensayo de 
cizallamiento directo.

UNE-EN ISO 12957-2: 2005 Geosintéticos. Determinación de las características de fricción. Parte 2: Ensayo del 
plano inclinado.

UNE-EN ISO 12958: 2010 Geotextiles y productos relacionados. Determinación de la capacidad de flujo de agua 
en su plano.

UNE-EN ISO 13426-1: 2003 Geotextiles y productos relacionados. Resistencia de las uniones estructurales 
internas. Parte 1: Geoceldas

UNE-EN ISO 13426-2: 2005 Geotextiles y productos relacionados. Resistencia de las uniones estructurales 
internas. Parte 2: Geocompuestos.

UNE-EN ISO 13431: 2000 Geotextiles y productos relacionados. Determinación del comportamiento a la fluencia 
en tracción y a la rotura a la fluencia en tracción.

UNE-EN ISO 13433: 2007 Geosintéticos. Ensayo de perforación dinámica (ensayo de caída de un cono).

UNE-EN ISO 25619-1: 2009 Geosintéticos. Determinación del comportamiento a compresión. Parte 1: Propiedades 
de fluencia a compresión.

UNE-EN ISO 25619-2: 2015 Geosintéticos. Determinación del comportamiento a compresión. Parte 2: 
Determinación del comportamiento a la compresión a corto plazo.
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